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Gob¡erno Re8ionál Junfn

RESOLUCIóN GERENCIAL GENERAL REGIONAL

N" 166 -2026€RJ/ccR

Huancayo, 28 [lAY0 2026

LA GERENTE GENERAL REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUN¡N

VI§TO:

El Reporte N" 472-2026-GRJ/ORAJ de fecha de recepción 25 de mayo del 2026, el

lnforme Legal N'17-2026-GRJ/ORAJ/SECR de fecha de emisión 22 de mayo de 2026:

lnforme Técnico N" 226-2026GRJ/GR| de fecha de emisión 21 de mayo de 2026; lnforme

écnico N' 1228-202üGRJ/GRI/SGSLO de fecha de recepción 20 de mayo de 2026; lnforme

écnico N' 058-2026-GRJ/GR|/SGSLO/JACC de fecha de recepción 20 de mayo de 2026;

Documento Co.0'18S2026-CHPC (Hosp. El Carmen) de fecha de recepción 18 de mayo de

2026; lnforme N' OO5-2026-JLRV-JS-CHPC de fecha de recepción l8 de mayo de 2026" Carla

N' OO37-2026-CGGCNEGOCIOS de fecha de recepc¡ón 18 de mayo de 2026; Carta N' 1556-

2026-GRJ/GR|/SGSLO de fecha de recepción 15 de mayo de 2026; Documento Co. 0'150-

202&.CHPC (Hoep. El Carmen) de fecha de recepción 07 de mayo de 2026; lnforme N" 0O4-

2026-JLRV-JSCHPC de fecha 05 de mayo de2026: Carta N'0032-2026-CGGCNEGOCIOS

de fecha 30 de abril de 2026: Carta N' '126-2026-JLRV-JS-CHPC de fecha de recepción 20

de abrll de 2026: Cada N' 1 117-2026-GRJ/GR|/SGSLO de fecha de rccepdón f 7 de abril de

2026; lnforme Técnico N' 174 -2O26-GRJ/GR| de fecha de emisión 15 de abr¡l de 2026;

lnforme Técnico N' 824-2026-GRJ/GRySGSLO de fecha de recepción 13 de abril de 2026;

lnforme Técnico N' 37-2026-GRJ/GRUSGSLO/JACC de fiecha de recepción 10 de abril de

2026; Certificación de Crédito Presupuestario N'0000001476 de fecha de 07 de abril de 2026;

Resolución Gerencial Reg¡onal de lnfraestructura N' 14G'2026-G.R.-JUNÍN/GR|, de iecha 24

de mazo de 2026: lnformo Técn¡co N' 286-2026-GR.,/GR|/SGE de fecha de recepción 23 de

marzo de 2O26; y demás documentación que forma parte integrante de la presente

Resolución; y,
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CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en los artículos 191 y 192 de la Constitución

Política del Perú, los Gobiernos Regionales gozan de autonomía política, económica y

adm¡nistrativa en los asuntos de Su @mpetencia, con la misión de promover el de§arrollo y la

oconomía.. regional; fomentar las invers¡ones, actividades y serv¡cios públicos de su

responsabílidqdi y garant¡zar el pleno ejercic¡o de los derechos y la ¡gualdad de oportunldades

de sus habitantes. En este marco competencial, y en estricla observancia del artícUlo 35,

apatado cl) de la Ley N' 27783, Ley de Bases de la Descentralización, y del articulo 10 de la

N
Orgánica de Gobiemos Regionales, se faculta a los Gobiernos Regionales

o ámb¡to regional, incluyendo proyectos de
y fe¿'nólr,6la ile b
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¡nfraestructura vial, energética, de comunicaciones y de servicios básicos, con el fin de

asegurar un desarrollo integral sostenible, la competitividad y la dinamización de mercados;

Que, la Ley del Presupuesto del Sector Público para ol Año Fiscal 2026 - Ley N' 32513'

en el capítulo ll, artículo 4, dispone que:

"A¡1Ículo 4.- Acc¡ones admin¡strativas en la eiecuc¡Ón del gasto pÚbl¡co

4.2. Todo acto admin¡strativo, acto de administrac¡Ón o las resoluciones adm¡n¡strat¡vas gue

autoricen gastos no sOn eficaces si no cuentan con el crédito presupuestdrio correspondiente

en el presupu1sto institucional o cond¡cionan la misma a la asigndc¡Ón de mayores créditos

présupuestaríos, bajo exclusiva responsab¡l¡dad del titular de la entidad, asl como dal ¡efe de

ta of¡cina de presupuesto y del iefe de la of¡ c¡na de admin¡strac¡Ón, o los que hagan sus veces,

en el marco de lo estableciclo en el Decreto Legislativo 1440, Decreto Leg¡slat¡vo del Sistema

Nac¡onal de Presupuesto Público.

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley N'30225, Ley de Contrataciones del Estado,

aprobado mediante Decreto Supremo N' 082-2019-EF, en relac¡ón a los adicionales y

deduct¡vos establece lo siguiente:

"34.4 Tntándose de obras, ,as presaaciones adicionates pueden ser hasta el qu¡nc€ por c¡ento (15yo)

del monto totat del contralo otig¡nal, rastándole tos pE,supuestos deduct¡vos vinculados. Para tal eÍecto,

Ios pagos con€spondientas serán aprobados por el Tttular de la Ent¡dad";

Que, por su parte, el artículo 205 del Reglamento de la Ley N' 30225' Ley de

Contratac¡ones del Estado, aprobado con Decreto Supremo N' 34+2018-EF, y demás

modifi catorias, precisa que:

"205.1 Sólo ptucederá ta ejecución de obras adicionales cuando previamente se cuente con la cedifrcac¡ón

de crédito pÉsupuestat¡o o Nevisión prcsupuestat, seEin l8,s regtas p/Byistas en la normat¡vidad del

S¡stema Nacional de Presupuesto Pública y con la resolución del Titular de la Entidad o del seN¡dor del

sigu¡ente nivel de decisión a quien se hub¡era delegado esta atribución y en los caso§ en gue sus montos,

restándole los presupuestos deductivos vinculados, no excedan el qu¡nce por c¡ento (15o/o) del monto del

contmto otiginal".

"205.2 La necesidad de ejecutar una prestación ad¡ciotlal de obra es anotada en el cuademo de obra, sea

por el contraliste, a tnvés de su rcsidente, o W el inspector o supeNisor, &gún conesponda. En un

plazo máximo de cinco (5) dtas contados a pañir del dla sigu¡ente de real¡zada la anotación, el inspector

o superv¡sor, según coflesponda, rutifrca a la Ent¡dad la anotac¡ón realizada, adiuntando un info¡me

técn¡co que sustente su posición respecto a la necesidad de ejecutar la prestación ad¡clonal. Además, se

requ¡ere et detalte o sustento de la def¡ciencia det expediente técnicn de obra o del riesgo qua haya

generado la necesidad do eiecutar ld prestación adic¡onal".
tt
"205,6 En el caso que el inspector o supeN¡sor em¡ta la conformidad sob.P- el oxpad¡ente técnico

presentado por et contrat¡sta, la Entidad en un plazo de dúe (12) dlas hábiles emite y not¡frca al contrdtista

la résotución mediante la que se pronuncia sobrc ta pmcedencia de la ejecuc¡ón de la pestac¡ón adicional

de obra. La demora de ta Ent¡dad en emitir y notifrcar esta rcsotuc¡ón, puede ser causal de ampliación de

plazo".
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'205.7 A afectos de aprobat la ejecuciÓn del ad¡c¡onal de obn la Entidad cuenta con el ¡nfomle de

viab¡tidad presupuestal y la op¡nión favonble sr,bre la solución técnica propuesta en el expediente técni@

presentedo por al contñtista. Para emitit une op¡n¡óo téc.nica sobrc la eluc¡ón técn¡ca p,!/puesta, la

Entidad soticíta el pronunc¡am¡ento del pmyect¡sta, de no @ntarae con dicho pronunciamiento o s¡endo

nagativo este, et órgano de ta ent¡dad rBspon§abto de la apñbación ds ,os eludios em¡te la op¡n¡ón

coÍesPond¡ente":

Que, mediante Resolución Gerencial Regional de lnfraestruclura N'452-2021-G R -

JUNTN/GRI, de fecha 01 de diciembre del2021, se aprobó el Exped¡ente Técnico de saldo de

obra det Proyecto: .MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DEL HOSPITAL

EL CARMEN HUANCAYO, REGIÓN JUNIN", con CUI N'216405'1; con un presupuesto de

ejecución de S/. 159,495,317.23 (C¡ento cincuenta y nueve millones cuatroc¡entos noventa y

cinco mil trescientos diecisiete con 231100 soles), con un pl¿zo de ejecución de 270 días

calendarios, por la modalidad de adm¡n¡stración indirecta, y un presupuesto general vigente

al mes de noviembre del2021

Que, el Gobierno Regional de Junín y la Empresa CHINA GEZHOUBA GROUP

COMPANY L|MITED SUCURSAL PERÚ, suscribieron el Contrato N'111-2022/GRJ/ORAF

de fecha 08 de noviembre de 2022, para la ejecuc¡ón del saldo de obra del Proyecto

"MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DEL HOSPITAL EL CARMEN

HUANCAYO - REGIóN JUNIN', bajo la modalidad de contratac¡ón Llave en mano y el s¡stema

de contratac¡ón de suma alzada, por el monto de S/ 179,013,502.43 (Ciento setenta y nueve

millones trece m¡l quinientos dos con 43/100 soles) soles, y con un plazo de 420 días

calendarios;

Que, con lnforme Técnico N' 286-2026-GR|/GR|/SGE de fecha de recepción 23 de

ma¡zo de 2026, el sub Gerente de Estudios, concluye que contando además con el lnforme

Técnico N" 659-202&GRJ/GR|/SGSLO de fecha 20 de marzo del 2026, el lng. Hugo

Vilcahuaman Tadeo, Subgerente de Superv¡sión y Liquidac¡ón de Obras, en el cual Justifica

la Necesidad y da Conform¡dad al Expediente Técnico del Adicional de Obra N'13 y Deductivo

vinculante N.09, y basándose en la ooNFoRMIDAD EMITIDA por la supervisión de obra,

em¡re OptNtóN TÉCNICA FAVORABLE A LA SOLUCIÓN TECNICA PROPUESTA en d¡cho

expediente técnico, con un presupuesto adicional neto ascendente a s/. 1,840,051.86 (Un

Millón Ochocientos Cuarenta Mil Cincuenta y Uno con 86/100) inc. lGV, con precios

deflaclados al mes de setiembre del 2022 (según verificación y validación del superv¡sor de

obra); representando 1.O279o/o del presupuesto contractual, obten¡endo asf una ¡ncidencia

acumulada a la fecha, por concepto de PRESTACIONES ADICIONALES que representa el

13.7 525o/o del monto del contrato; así mismo, es relevante exaltar que el Jefe de Supervisión

aprueba un plazo de 180 días calendarios, sin embargo, ello no conlleva necesariamente a

una ampliación de plazo, pues deberá evaluarse oportunamente su impacto en la ruta crítica,

así como su relación de dependenc¡a con otras partidas y demás formalidades

procedimentales; I
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Que, mediante Resolución Gerencial Regional lnfraestructura N' '146-2026-GR-

JUNIN/GRI de fecha 24 de marzo del 2026, se resuelve APROBAR el expediente técn¡co de

la prestación Adicional de Obra N" 13 y Deductivo Vinculante N" 09 de la obra

MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DEL HOSPITAL EL CARMEN

HUANCAYO, ReGtÓN JUNIN', con CUI N' 2164051, ejecutada bajo la modalidad de

administrac¡ón indirecta contratada con un plazo de ejecución estimado de 180 días

calendario y un presupuesto con prec¡os deflactados a mes de set¡embre del 2022, por el

monto total de S/ 1,&40,051.86 y una incidencia de '1.0279o/o;

Que, con Certificación de Crédito Presupuestario N' 0000001476 de fecha de 07 de

abril del 2026, suscrito por el Gerente Regional de Planeamiento y Presupuesto y

Acondicionamiento Ten¡torial, se otorga el financ¡amiento para la ejecución del Ad¡cional No

'13 y el deduclivo v¡nculante N" 09 del Saldo de Obra del Proyecto: 'MEJORAMIENTO DE LA

cApActDAD REsoLUTtvA DEL HosPtrAL DEL oARMEN HUANCAYo - REGIÓN JUNlN",

por el monto total de S/ 1 ,840,051 .86 soles;

Que, mediante lnforme Técnico N'824 -2026- GRJ/GRI/SGSLO de fecha 13 de abril de

2026 suscrito por el lng. Hugo Vilcahuamán Tadeo, Sub Gerente de Supervisión y Liquidación

de obras, en referenc¡a al lnforme Técnico N" 37-2026-GRJ/GR|/SGSLO/JACC suscrito por

el Coordinador de Obra, solicita emisión del acto resolutivo de la Prestación Ad¡cional N' 13

y deduct¡vo vinculante N' 09;

Que, mediante lnforme Técnico N" 174 -2o2GGRJ/GR| de fecha de emis¡ón 15 de abril

del 2026, el Gerente Reg¡onal de lnfraestructura, concluye estando conforme al

pronunciamiento técnico emitido por el Supervisor de la Obra, Sub Gerencia de Supervisión
y Liquidación de Obras y la Sub Gerencia de Estud¡os que verificaron el cumplimiento de lo

establecido en el artículo 205" del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado

aprobado por D.S N' 344-2018-EF, se recomienda aprobar la ejecución del Adicional de obra

N" 't 3 Y Deductivo Vinculante N" 09, dentro del marco del Contrato N" 1 I 1-2022IGRJ/ORAF,
paTa Ia obTa: ,MEJOPAMIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DEL HOSPITAL EL

CARMEN HUANCAYO, REGIÓN JUNIN', con CUI N'2164051. con un presupuesto total de

S/ 1 ,840,051.86, con una incidenc¡a de 1.0279o/o. del monto contraclual, la m¡sma que se

encuentra coberturado con la Certificación de Créd¡to Presupuestario N" 0000001476. La

incidencia total acumulada de los adicionales más los deductivos aprobados es del 13.7 525o/o.

del monto del contrato original, es decir la ¡ncidencia es menor al 15%. Ante ello mediante

Proveldo de fecha 16 de abr¡l de 2026, Gerencia General, solic¡ta adjuntar asientos de

cuademo de obra;

Que, mediante Carta N' f I I7-2026-GRJ/GR|/SGSLO de fecha 17 de abril de 2026, el

Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, comunica al CONSORCIO

HOSPITALARIO PERÚ CENTRO, las observaciones a la conformidad por parte de la

supervisión del expediente de la Prestac¡ón Adicional N" 13 y deduct¡vo vinculante N" 09, en

el que señala que las anotaciones indicando el inicio de la causal corresponden a jun¡o del

2024, por lo que no se consideraría un in¡cio de causal tan largo, por lo que deberá volverse
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asentar la neces¡dad y rein¡c¡arse el procedimiento. En referencia a ello con Carta N' '126-

2026-JLRV-JS-CHPC de fecha 20 de abril de 2026, el lng. José Luis Ramos Mla - Supervisor

de Obra, comunica a la Empresa CHINA GEZHOUBA GROUP COMPANY LIMITED

SUCURSAL PERÚ, las observaciones a la conformidad del expediente de la prestación

ad¡cional N"l3 y deduclivo vinculante N' 09 en mención;

Que, mediante As¡ento N" 2133 del Cuaderno de Obra, de fecha 20 de abril de 2026' el

Residente de obra, lng. Alejandro Ladislao orellana Tutaya, anota la aclual¡zac¡ón de la

necesidad de ejecutar la prestac¡ón adicional de obra N' 13, señalando que conesponde

continuar con la evaluación del expediente técnico del ad¡c¡onal de obra N" 13, señalando
"...En atención a la obseruación formulada por la Entidad, esta Res¡dencia de¡a constancia
que, la necesidad técnica del Adicional de Obra N' 13, anotada mediante Asiento N" 1255 de

fecha 18 de junio de 2024, se mantiene v¡gente, no habiendo desaparecido las c¡rcunstanc¡as

que justif¡caron su formulación ni existiendo soluciÓn técnica aftemativa aprobada que la
sust¡tuya. En ese senl¡do, mediante el presente asienfo se actualiza la v¡genc¡a de la
necesidad prev¡amente anotada, dejando constancia que, la condición técn¡ca que dio oigen
al adicional subsiste en la ejecuc¡ón de la obra. Por lo expuesto, conesponde continuar con la

evatuación det expediente técnico del Adicional de Obra N" 13 dentro del procedimiento ya

¡nic¡ado, en tanto se mantiene la necesidad que ,o suslenfa...',

Que, mediante As¡ento N'2135 y Asiento 2136 del Cuaderno de Obra de fecha 21 de

abril de 2026, el lng. José Luis Ramos V¡la ratif¡ca la neces¡dad v¡gente de la prestación

ad¡cional de obra N' 13 y del Deductivo Vinculante N" 09, indicando lo siguiente: "...De
acuerdo con lo establecido en tas Opiniones OSCEN' 107'2O21/DTN y N" 03*202ADTN' la
continuidad del trámite se susfenfa en la vigencia de la neces¡dad técnica que originÓ la

prestación ad¡cional, independientemente del tiempo transcunido desde su anotación en el

cuademo de obra. Se ratifica lo consignado en el Asiento N" 1284, de fecha 22 de iunio de

2024, donde se ident¡ficó y ratificó la necesidad técnica de ejecutar la "ReformulaciÓn de los

amb¡entes de las unidades productoras de servic¡os de salud por deliciencias y om¡s¡ones".

Dicha inteyención resulta indispensable, toda vez que los ambientes prcpuestos en

expediente contractual no cumplen con lo establecido en la Norma Técnica de Salud N' 119-

MINSA, lo que compromete la adecuada funcionalidad del hospital y el cumplimiento de las

rnefas preyisfas en elcontrato pdncipal, así como la viabilidad del proyecto. Se deia constanc¡a

de que et perÍodo transcunido entre la anotac¡Ón original (22 de iun¡o de 2024) y la
presentación det expediente f¡nal, mediante Caña Co. 06*2026CHPC (Hospital El Camen)

de fecha 19 de marzo de 2026, obedeciÓ a un prctceso r¡guroso de absoluciÓn de

observaciones técnicas y coordinaciones entre el contrat¡sta, la superuisión y la entidad,

oientadas a optimizar la solución técnica. A la fecha, se ha verif¡cado en campo que las

condiciones que originaron la necesidad del adicional pers,slen y son actuales. La no

ución de tas pañidas contempladas en el expediente del adic¡onal N" 13 comprometería
'a operat¡v¡dad de las unidades productoras de servicios de salud, al no aiustarse a lo
dlspuesto en la Noma Técnica de Sa/ud N.' 1lg-M|NSA. Por lo expuesto, esta Superyisión

rat¡f¡ca la necesidad vigente de la PrestaciÓn Adicional de Obra N" 13 y del Deductivo
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Vincutante N' 09, en fodos s us extremos técnicos y legales, solicitando a la Entidad continuar

con su revisión y aprobac¡Ón, a f¡n de evitar mayores d¡laciones que puedan afectar la ruta

crftica del proyecto...' i

Que, mediante Carta N' 0032-2026-CGGCNEGOCIOS de fecha 30 de abril de 2026, el

Sr. Wang FEI- Representante Legal de la Empresa CHINA GEZHOUBA GROUP COMPANY

LIMITED SUCURSAL PERÚ, remite a la Supervisión, el levantamiento de observaciones del

ad¡c¡onal N" 13 y Deductivo Vinculante N" 09, señala que conforme al artículo 205 del

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado no establece la caducidad de la anotación

de la necesidad por el transcurso del tiempo, ni exige el reinicio del proced¡m¡ento bajo d¡cho

supuesto. Asimismo, las Opiniones N' 107-2021/DTN y N'038-2022/DTN del OSCE precisan

que el criterio determ¡nante para la continu¡dad del trámite es la subs¡stencia de la necesidad

técnica, no s¡endo necesario reiterar la anotación ni reiniciar el procedimiento cuando esta se

mantiene v¡gente. En ese sentido, considerando que la neces¡dad técnica que sustenta el

Adicional de Obra N' 13 subsiste y no ha sido reemplazada por una solución alternativa

aprobada, conesponde continuar con la evaluación del expediente técnico reformulado dentro

del proced¡miento ya ¡niciado. En concordancia con lo expuesto, se deja constanc¡a que se ha

real¡zado la anotac¡ón en el cuaderno de obra N" 2133 bajo el título: "ACTUALIZACIÓN DE

LA NECESIDAD DEL ADICIONAL DE OBRA N' 13';

Que, mediante Oocumento Co. 0150-2026-CHPC (Hosp. El Carmen) de fecha de

recepción 07 de mayo de 2026, el Sr. Manuel Echandía Moreno - Representante Legal de

CONSORCIO HOSPITALARIO PERÚ CENTRO, en referencia al lnforme N'004-2026-JLRV-
JS-CHPC de fecha 05 de mayo de 2026, suscrito por el Supervisor de Obra, rem¡te a la

nt¡dad la CONFORMIOAD al Expediente de la Prestac¡ón Ad¡cional N'13 y deductivo

nculante N" 09;

Que, mediante Carta N' 1556-2026-GRJ/GR|/SGSLO de fecha 1 5 de mayo de 2Q26' el

Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, comunica al CONSORCIO

HOSPITALARIO PERÚ CENTRO, las observaciones a la conformidad por parte de la

supervisión del expediente de la Prestación Adicional N' 13 y deducl¡vo vinculante N' 09,

debido a que se ha variado el exped¡ente aprobado mediante resolución, s¡endo remilido al

Contratista con Carta N' 0207-2026-JLRV-JS-CHPC por el Jefe de Supervisión;

Que, mediante Carta N' 0037-2026-CGGCNEGOCIOS de fecha de recepc¡ón18 de

mayo de 2026, el Sr. Wang FEl, Representante Legal de la Empresa CHINA GEZHOUBA

GROUP COMPANY LIMITED SUCURSAL PERÚ, remite el levantamiento de observac¡ones

del adic¡onal N' 13 y Deductivo Vinculante N" 09, ¡ndicando que conforme a lo establecido en

el artículo 34' de la Ley de Contrataciones del Estado y a lo señalado en las Op¡n¡ones N'
069-2021/DTN y N' 115-20'19/DTN, si bien las obras ejecutadas bajo el sistema de suma

alzada se rigen por el pr¡ncip¡o de invariabilidad del precio y de las prestaciones originalmente

contratadas, d¡cha cond¡ción admite excepciones cuando se adv¡ertan deficiencias u

omis¡ones en el Exped¡ente Técnico que generen la necesidad de ejecutar prestaciones
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adicionales para el cumplimiento de la finalidad del contrato, las observaciones y deficienc¡as

advertidas se encuentran vinculadas a aspectos del Expediente Técnico, espe6íficamente a

planos y especificaciones técnicas, no siendo atribuibles al Contratista; por lo que la necesidad

de la prestación Adicional de Obra solicitada mant¡ene sustento técnico y legal conforme a la

normativa vigente aplicable. En tal sentido, se prosiga con el trám¡te de evaluación y

conformidad del Expediente Técnico del Adicional de Obra N' 13 y Deduclivo Vinculante N"

09, conforme a las d¡sposiciones contracluales y normativa vigente aplicable;

Que, mediante Documento Co.0180-2026-CHPC (Hosp. El Carmen) de fecha 18 de

mayo de 2026, el Sr. Manuel Echandía Moreno - Representante Legal de CONSORCIO

HOSPITALARIO PERÚ CENTRO, adjunta el lnforme N'005-202&JLRV-JS-CHPC de fecha

18 de mayo de 2026, suscrito por el Supervisor de Obra, señalando que, se real¡zó el

levantam¡ento de las observaciones planteadas por el Gob¡erno regional Junín,

conespondientes al Expediente Técnico del Adicional de Obra N' 13 y Deductivo Vinculante

N" Og. Las observac¡ones efectuadas por la Entidad no modifican las soluciones técn¡cas

planteadas, ni el presupuesto, plazo de ejecución u otros componentes del Expediente

Técnico del Ad¡cional de Obra N" 13 y Deductivo Vinculante N" 09;

Que, mediante lnforme Técnico N' 1228-2026-GRJ/GRUSGSLO de fecha de recepción

20 de mayo de 2026 suscr¡to por el lng. Hugo Vilcahuamán Tadeo, Sub Gerente de

supervisión y Liqu¡dación de obras, en referencia al lnforme Técnico N' 058-2026-

CRJ/GRI/SGSLO/SGSLO/JACC de fecha 20 de abril del 2026 suscrito por el Coord¡nador de

Obra, solicita emisión del acto resolutivo de la Prestación Adicional N' 13 y deduclivo

v¡nculante N' 09, señalando lo siguiente:

(.)
DEL PRESUPUESTO DE AD'CIONAL DE OARA N"13 . DEDUCTIVO WNCULANÍE N"09,

De ta documentación presenlada por el Contrat§a, la misma que cuanta con CONFORMIDAD pot pañe

de jefe de Superv¡sión de obm y con ta CONFORMIDAD de pafte de la Subgqrenc¡a de SupoNisión y

Liqu¡dac¡ón de Obra, so tione el prcsupuestodo ad¡c¡onal de obra y elpresupuesto de deduct¡vo vinculante

tal como se detalla a conlinuac¡Ón:

MEJORAMIENTO OE LA CAPACIDAO RESOLUTIVA DEL HOSPITAL EL CARilIEN HUANCAYO -

oEs PC ADICIONAL INCIDENCIA
ICIONAL OE O N"l3 S/ 2.3¡13,968.97 1.3094%

DEDUCTIVO VINCULANTE DE OBRA N'09 S/ -503,9r7.r r 4.2A15%
s/ r,840,051.E6 1.0279U"

CUADRO: AD¡CIONAL OE OBRA N" 13 Y DEOUC TlvO WNCULANTE N" 09: S/. 1,81a,o51.86 (UN

¡ttLLóN ocHoctEvTos aUARENTA MtL c,NcuENTA Y uNo cou Ealoo)'lNclDENctA 1-o27Y/6

CUAORO DE ADICIONALES Y PORCENTAJE DE INCIDENCIA

.MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAO RESOL UTIVA DEL HOSPITAL EL CARMEN HUANCAYO -

REGIÓN JUNÍN' reg¡srado con CUI N' 216405'l

OESCRIPCIÓN PRESUPUESTO SU8 TOTAL INCIDENCI

ADICIONAL OE OBRA N" 01 (AProbado) s/ 78.850.76 O.0440Ya

!9

G/

TOTAL

--§/-78-Jsorq
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ADICIONAL OE OBRA N" 02 (Aprobado) s/ 2,129,216.44 st2,129.216.44 1 14940/.

ADICIONAL DE OBRA N" 04 (Aprobado) s/ 7 ,663, 34 1 .32

s/ 6,879,396.02 3.8429%DEOUCTIVO VINCULANTE N" O1

(Aprobado) s/783,945.30
ADICIONAL DE OBRA N" 05 (Aprobado) s/ r,338,343.82

s/ 1,202,879.31 0.6719%DEDUCTIVO VINCULANTE N" 02
(Aprobado) s/ 135.464.51

ADICIONAL DE OBRA N" 07 (Aprobado) s/ 3,4 1 3.065 .4 5 s/ 3,413,065.45 1.9066%

AOICIONAL DE OBRA N' 08 (Aprobado) s/1 ,741,754.30
s/ 1.071.900.0'l 0.s9880/oDEDUCfIVO VINCULANTE N" 0,t

(Aprob6do) s/669,854.29
ADICIONAL OE OBRA N' 09 (Aprcbado) s/ 764,600.15

s/ 125,905.59 0.0703%DEDUCTIVO VINCULANTE N' 05
(Apm,bado) s/ 638,694.56

ADICIONAL DE OBRA N' 10 (Apmbado) s/ 2.027,268.34
s/ 2,o19,289.47 l l2AO%DEDUCTIVO VINCULANTE N' 06

(Apmbado) s/ 7,978.87

ADICIONAL DE OBRA N" 11 (Aprobado) s/ 1.555,852.11
s/ 1 ,489,981.41 o.83230/oDEDUCTIVO VINCULAN¡E N" 07

(Aprcbad€) v 65.870.70

ADICIONAL DE OBRA N" 14 (Apmbado) s/ 355,539.5' s/ 355,539.51 0 1986%

ADIC|ONAL OE OBRA N' 15 (Aprobado) s/ 1,765,309.54 s/ 't,765,309.54 0.9861%

ADICIONAL DE OBRA N' 12 (Apñbado) s/ 2.323,789.87

s/2,247,480.'t2 1.25550/0
DEDUCflVO VINCUUNTE N' 08
(Aprobado) s/ 76.309.75
ADICIONAL DE OBRA N' 13 (Trámite) s/ 2,343,968.97 s/ 1,840,051.86

DEDUCTIVO VINCUUNTE N' 09 (Trám¡te) s/ 503.917.11 't.0279%

TOTAL s/24,618,865.49 13.7525%

0

REG

¿

()
,d

o
13

o .!
o

DE LA PERSISTENCIA DE LA NECESIDAD Y RATIFICACIÓN DE LA SUPERVISION PARA LA
APROBACIÓN DE Iá PRESTACIÓ

Dc le d€licloncle d6lexpod¡ente técnlco de obra y la nece3idad de ojecutar la prs3tac¡ón adicional
y la rrüflcaclón.

La superv¡s¡{5n presonto a la entidad confome lo establgce al procedim¡ento del RLCE en su arl. Artículo

205. Preslaciones adicionales de obras menores o iguales al qu¡nce por ciento (15%), en el ¡nforme de

ratiñc€c¡ón ds la neces¡dad V¡genta elcualfue alevado a la ent¡dad mediante Caña Co. 'l8G202GCHPC

(Hosp. El Cerm6n) de fecha 18/05/2026 donde 6e Adiuntó el INFoRME N'oo'202GJLRV-JS-CHPC
del jele de supervisión y los informe3 respedivos de 1o3 especialistas de la supervisión donde se ha

realizado el detalb o sustento de la deñcienc¡a del expediente técnic, de obra, asi mismo med¡ante el

asienlo de Obra N"2133 de fecha 20rO¿U2028 donde el Rolldonlo anota la actual¡zac¡ón de la

lnoteclón dc h nccc!¡drd dcl ldic¡onrl da obrs No 13, tálcomo se s€ñala a continuación:

(...)

De la ¡nc¡dencia total ss identiltcs que los adicionales aprobados están por debaio del 15% teniendo
esta un tolal porcentual d6l ad¡cional de 13.7525yo

Es asf, quo la Sub Gsrenc¡a de Estudios del Gobierno RegionalJun¡n, concluye dando opin¡ón favorable
sobre la soluc¡ón técn¡ca propuesta en el expediente técn¡m presentado por el contratista

recomendándo8e qu6 se emita el Aclo Resolutivo

Por lo que la gersncia de infraestruclura emite la Resoluc¡ón Gerencial Regional de ¡nfraestructura
N' l.iG2o2GJUN|N/GR| don de apruoba el exp€d¡enle tácn¡co de la prestac.¡ón ad¡cional de obra No '13

y deduct¡vo v¡ndlanto No 09
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petsisten y son aduales. La no ejecución da l$ pañ¡das contempladas en el expediente del ad¡c¡onal
N" 1 3 conpnmeteda la operativided de las unidades poductoras de sgrvioas d6 sa lud, al no a¡ustarsf-
a lo d¡spuesto en la Noma Técnica de Salud N.' 119-M|NSA.

5. Retfrcac¡dn final
Por lo expuesto, eat, Supe,vislón ttdflc, t. nocoald',d yioents de ta Pr§áción Actic¡onel de
Ob,, N" 13 v dal Dducdvo Wncuttnfts N" 0e. eo todos sus axt¡?,nos técnicos v leoales.
sdicilando a la Entided continuat con su ,Bvisión y apm/bación, a frn de evitar mayores dilacioms que
puedan atectar la nJta cdlica del proyecto

D€ la poElstonc¡a do l, nocorldrd y ler obsorv¡c¡onor r€alizada3 al expod¡gnte y ad¡cional y
doducuvo

Cabe ¡nd¡car que, med¡anle As¡entos en Cuademo de Obra N' 1255, 1256, 1257,1258,1259, 1260,
1261,1262, 1263, 128/, '1265, 1266 't '1267 de fecha 18 do iunio de 2024, el Arq. Lu¡s David
Tonealva Alvarado - Res¡denle Oe Obra de la empresa contrat¡sta CHINA GEZHOUBA GROUP
COMPANY LIMITED SUCURSAL PERÚ, ANOI,A IA NECESIDAD DE EJECUTAR PRESTACIÓN
AOICIONAL OE OBRA, "REFORMULACIÓN OE LOS AMBIENTES DE LAS UNIOADES
PRODUCTORAS DE SERVICIO OE SALUD POR OEF¡CIENCIAS Y OMISIONES Y SU
DEDUCTIVO VINCULANTE del proyecto denom¡nado: "MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD
RESOLUTIVA DEL HOSPITAL EL CARMEN HUANCAYO - REGIÓN JUNIN' registrado con CUI N"
2164051.

Por lo que, med¡ante As¡ento sn Cuademo de Obra N' '1284 de fecha 22 de iunio de 2024, el lng.
José Lu¡s Ramos V¡la - J€le ds Supervisión de Obra del CONSORCIO HOSPITALARIO PERU
CENTRO, anola la ratific€ción ds prestac¡ón Ad¡c¡onal para "rBformulación de los amb¡entes de las
un¡dades PROOUCTORAS DE SERVICIOS DE SALUO POR DEFICIENCIAS Y OMISIONES' del
proyeclo denom¡nado: "MEJORAMIENTO OE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA OEL HOSPITAL EL
CARMEN HUANCAYO - REGIÓN JUNIN" reg¡strado con CUI N'2164051

S¡n embargo, desde el año 2024 se ha real¡zado observac¡ones y subsanaciones las cuales no han

cortado la conlinuidad de la aprobación de d¡cho adicionál n¡ pemaneciéndose la necesidad de la
prestación, la cual s€ señala a continuación:

(..)

Por lo que de los antecedentes anteriores, se evidenc.¡a la continu¡dad de la neces¡dad a pesar de
las pgrs¡stentes observac¡ones, por parte de la ent¡dad están se han ido subsanando, la cual a la
fecha ya se han subsanada en su totrlidad por lo que se sol¡c¡ta conlinuar con el trámite de
aprobación de la prestación respaldada en la opinión No 038-202ZDTN donde aclarar el
procedim¡ento cuando el expediente tiene deficienc¡as o incongruenc¡as elcualseñala lo s¡guiente.

t.t
3.3 En el marco de un prcnunc¡amiento desfavo.s,ble de la Entidad rcsr€cto de la solución técnica
prosentada por al conlraüsta o por coÍtsfule,E,r que el exped¡ente lécnico tiene defrcienc¡as o
incongruencias, el canl.at¡sta podtá volver a prasentar ol exped¡ente tédticg del adiciona¿ conlo¡me
al orocodlmlento asf,uecldo on el numaral 205.1 dot añculo 2OS dal Reolamento.
retomulándolo soEin las obse¡vaciones hechas por la Enlidad, siampre oua se mantenoa la
necos¡dad do olecu',,r la nec?Éidrd da e¡ecutar l. orgsáclón adicion.t. S¡endo asl, en esto
supueslo, no resultaña necesado volver a realizar la anotación ni la nlifrcac¡ón rcspecto de la
necesidad del ad¡c¡onal: no obslante, en la medida de que se t.s,te de un hecho rclevante en la
ejecución do la obra, conlotme a lo d¡spueslo por el
aftlculo 192del Reglamanlo, si f3surra Íazonable qua se anote en el cuademo de obm la
presonlaciül dol expedienle relomulado
(...)

o
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Med¡ante el presento, la Res¡denc¡s de obra deja constanc¡a respecto de la obseryación fomulada por
el Gob¡emo Regional Junin mediante CARTA N" 1117-2026-GRJIGR//SGSLO, en la cual se señala que,

al heber lranscuÍido más de dos (02) años desdeña anotación de la neces¡dad del Ad¡c¡onal ds Obra

N" 13 on el cuademo de obra, coÍosponderla volver a asentar dicha necosidad y rein¡c¡ar el

Nocedimiento conlome el añlculo 205 del Reglamento de la Ley de Contnlaciones del Eslsdo.

Al respecto, se pr€cisa que la nece§dad del Adicional de Obra N' 13 fue anotada opodunamente
mediante Asiento N' 1255 de fecha 1E de junio de 2024, cumpliendo con el procedimiento establecido

en el adlcub 205 del Reglamento, aclarándose que la necesidad de la prestac¡ón ad¡cional se mantiene
vigente a la fecha, pese al tiempo üanscutrido.

Asimismo, conb¡me a las Op¡niones N" 107-2O21/DTN y N'O38-2O22/DTN, al elemento determinante
pan la continu¡dad del lrám¡te es la subs¡stencia de la necesidad técn¡ca que d¡o origen al ad¡cional, y
no el tiempo lranscufiido desde su anolación.

En atención a la obseNación fotmulada por la Entidad, esla Residencla deja constancia que, la
necosidad técnica del Ad¡cional de Ob¡a N' 13, anotada med¡ante Asiento N" 1255 de fecha 1E de iun¡o
de 2024, se m€ntiene vigente, no habiendo desaparsc¡do las circunslancias que iust¡frcaron su
fomulación ni ox¡st¡endo solución técn¡ca altemativa aprcbada que la sustituya.

En eso sentrdo, modianle ol prEsente as¡ento
,,noádr. ddando consf,,nctt oue. l, condtclón lécnlce oue d¡o ortden at ,dlclonet subs¡ste en la
elecuclón da t, obta.
Por lo expuesto, @no§r,onde continuar con le gvaluac¡ón del expediente técn¡co del Adicional de Obn
N" 13 dentrc del prcccdimianto ya inic¡ado, an tanto se mantiene la necasidad que lo sustenta.
So de,,a clnsrancia para ,os ,ines ¿orTpspondienfes.

RE C,o

o

o

Por lo cual, el supervisor en atención a la devolución del expediente de prestación del ad¡cional de obra
No 13 y del deducl¡vo vinculante No Og el supervisor de Obre COilIUNICA LA RATIFICACIÓN DE LA

NECESIDAD VIGENTE DE LA PRESTACIÓN ADICIONAL DE OBRA N" 13 Y DEL DEDUCTIVO
VINCULANTE N'09: 'REFORMULACIÓN DE LOS AMBIENTES DE LAS UNIDADES PROOUCTORAS
DE SERVICIOS DE SALUD POR DEFICIENCIAS Y OMISIONES'en los sslentos dol cuadomo de obm
No 2135 y 2136 dsl 2lr0¡U2026, donde se menciona lo sigu¡ente:

(...)
1. Op¡niones OSCE
De acueño @n lo establocido on las Op¡niones OSCE N" 107-2021.DTN y N" o38-2022tDTN, la

continuidad dal trámite se susfenfa en la v¡ganc¡a de la necesidad técnica que odg¡nó la prostación

adic¡onal, independ¡entemente deltiempo transcurrido dosda su anotación en el cuademo de obra.

2. Antecedente de la naces¡dad
Se ,ut¡frca lo consignado en el Asiento N" 12U, de Íecha 22 de junio de 2024, donde se ¡denlifrcó y
rEt¡llcó la nec€sidad técnica de e¡ecutar la 'ReÍormulación de los amb¡entes de las un¡dades
producfons de sarvdbs de salud por deñciencias y omis¡ones". Dicha inteNenc¡ón resulta
¡ndispensable, toda vez que los ambionlss propueslos an exrydiante @ntractual no cumplen con lo
ostablecido en la Noml,a Técn¡ca de Salud N' 119- MINSA, lo que compromete la adecuada

funcionalidad del hospilal y el cumplimionto de las motas prcvistas en el contnto pdncipal, asi como

la viabil¡dad del propcto.

3. Subsanación y peú€cc¡onam¡anto

Se deja constancia da que el porlodo t,.s,nscu,trido entre la anotación oñginal (22 de iunio de 2024) y
la pÉsentdción del expediente llnal, medianle Cada Co. 0612026-CHPC (Hospital El Camen) de

fecha 19 de mano de 2026, obedeció a un pror,oso iguroso de absolución de obseMacioÍÉs lécnicas
y c@tdinac¡q@s entre el @nt/.stil.a, la supo|isión y la antidad, oñentadas a optimizar 18 solución

técn¡ca.

ct .>

4. Persist€ncia de la n€c$iddd técrtics
A la fecha, se ha wñfrcado en campo que las condiciones que odg¡narcn la necesidad &l adic¡onal
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Es as¡ que el contratiEta y supervisor demuestran quo pers¡sle la necos¡dad ¡nscrila la cual eg

ratific¿da por el c¡ntraüstia con as¡ento de obra n'2133 de fedta 2OlMl2026 y la ratillcac¡ón con los

as¡enlos d€l cuademo de obra N'2135 y 2136 dal21lo4,f2026

CONCLUSIONES

ú

-q c

Que, mediante lnforme Técnico N" 226-202&GRJ/GR| de fecha de emisión 21 de

mayo del 2026, el Gerente Regional de lnfraestructura, concluye que, en virtud de lo expuesto
por el Supervisor de la Obra, Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras y la Sub

Gerenc¡a de Estudios que verif¡caron el cumplimiento de lo establecido en el artículo 205" del

Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado aprobado por D.S N" 344-20 t 8-EF' se

considera procedente aprobar la ejecución del Adicional de obra N" 13 Y Deduclivo Vinculante

N' 09, dentro del marco del Contrato N' 11'!-2022IGRJ/ORAF, para la obra:
.MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DEL HOSPITAL EL CARMEN

HUANCAYO, REGIÓN JUNIN", con CUI N" 216405'1. con un presupuesto total de S/

1 ,840,051.86, con una incidencia de 1 .0279o/o. del monto contractual, la misma que se

encuentra coberturado con la Certificación de Crédito Presupuestario N' 0000001476. La

incidencia total acumulada de los adic¡onales más los deduct¡vos aprobados es del 13.7 525o/o.

del monto del contrato original, es decir la incidencia es menor al '15%;

Que, mediante el Reporte N' 472-202&GRJ/ORAJ de fecha de recepción 25 de mayo

del2026, et lnforme Legal N'17-2026-GRJ/ORAJ/SECR, en el que se concluye que es v¡able

aprobar la ejecuc¡ón de la prestación adic¡onal N" 13 y deduc{ivo v¡nculante N' 09 del Saldo de

Obra: "MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAO RESOLUTIVA DEL HOSPITAL DEL CARMEN

HUANoAYO - REGIÓN JUNIN', según el sustento contenido en el lnforme Técnico N' 226-

2026-GRJ/GR|, tnforme Técnico N' 1228-2026-GRJ/GRUSGSLO, y la Resolución Gerencial

Regional lnfraestructura N' 146-2026-GR-JUNIN/GRl.

Que, el numeral 205.7 del artículo 205 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del

Estado, establece que "(... ) A efectos de aprobar la eiecución del adicional de obra la Entidad

cuenta con el informe de viabilidad presupuestal y la ooinión favorable sobre la solución

§

E

o
z

o

técn¡ca propuesta en el expediente técnico presentado por el contratista. Para em¡tir una

. En mérito al sustento documentario que forma psrte del presente exp€diente y visto que esta se

encuenlra debidamente aprobada por la ent¡dad con un aclo Resolutivo, pues cuenta con todo lo

necesario que debe lener un exped¡ente de ad¡c¡onal y en mayor relevancia el pronunc¡amiento

del Jefe de Supervisión de Obra

ADICIONAL DE OBRA No 13 Y DEDUCTIVO VINCUI-ANTE N'09 sol¡c¡tada y con procedencia

de la superv¡s¡ón de obra, la misma que deberá prosegu¡r su trámite de aprobac¡ón sumada a la

opin¡ón de las d¡ferenlos áreas conespondientes.

. El mntratista y superv¡sor acreditaron que pers¡sto la neces¡dad, la cual ha sido ¡nscrita por el

contrat¡sta con as¡ento de obra n' 2133 de fecña 2OlUl2026 y fue ratifcac¡ón por parte de la
supeNis¡ón con los asienlos del cuademo de obra No 2135 y 21§ del 21lUl2O26 declarando
procedencia al trám¡te.

r(
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opinión técnica sobre ta solución técnica propuesta, la Entidad solicita el pronunciamiento del

proyect¡sta, de no contarse con dicho pronunciamiento o siendo negativo este, el Órgano de

ta ent¡dad responsable de la aprobac¡ón de /os estudios emite la opiniÓn conespondiente" .

En este caso como se evidencia se cuenta con la oPrNrÓ TECNICA FAVO LEA
LA SOLUCIÓN TE NICA PROPUESTA , mediante lnforme Técnico N" 286-2026-

GRJ/GRI/SGE, de la Sub Gerencia de Estudios por corresponder de acuerdo a lo señalado y

asimismo con el informe presupuestal (certificación presupuestaria N" 1476) ya ¡ndicado;

<)

U

Que, la potestad de ordenar la ejecución de prestac¡ones adicionales de obra ha sido

conferida exclus¡vamente a la Entidad en reconoc¡m¡ento de su calidad de garante del interés

público, buscando asegurar la correcta eiecución de la obra y el cumplim¡ento de su finalidad

pública. Si la Entidad considera que la ejecución de dichos adicionales resulta convenienle y

ajustada a ley, ordena su realización med¡ante la resolución que declara la procedencia de la

prestación. Baio lo expuesto, y teniendo en cuenta que las prestaciones adicionales implican

la erogación de mayores recursos públicos fuera del alcance original del contrato, resulta

¡ndispensable contar con la autorización previa del Titular de la Entidad o del servidor con

facultades delegadas, de conformidad con el artículo 205.1 del Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado. ESta postura es refozada por el Organismo Supervisor de las

Contrataciones del Estado (OSCE) en sus Opin¡ones N' 107-2021/DTN y N'038-2022/DTN'
las cuales establecen que la Entidad, en ejerc¡cio de su facultad de dirección y control, se

encuentra facultada para determinar la procedenc¡a de los ad¡cionales de obra siempre que

se verifiquen los supuestos legales, garantizando así la culminación del proyecto en beneficio

de la colectividad;

o

§

Que, en ese contexto, se tiene la la Resolución Gerencial Regional lnfraestructura N"

146-2026-GR-JUNIN/GR|, y los informes emitidos por el supervisor de obra, así como los

¡nformes del Sub Gerente de Estud¡os, Sub Gerente de Supervisión y L¡quidación de Obras y

del Gerente Reg¡onal de lnfraestructura, cont¡enen el sustento y la justificación técnica para

aprobar la ejecución de la Prestación Adicional N' 13 y Deduct¡vo Vinculante N'09 y a lo
establecido en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento. Sin perjuicio de las

acciones administrat¡vas y legales que la Entidad iniciará respecto a las deficiencias

¡dent¡ficadas en el Exped¡ente Técn¡co de Saldo de Obra aprobado con Resoluc¡ón Gerencial

Regional de lnfraestruclura N" 452-2021-G.R.-JUNIN/GRI de fecha 01 de d¡c¡embre del2021,
las cuales mot¡varon la necesidad de la presente prestación adicional;

t ¡l//

Estando a los cons¡derandos expuestos y con la v¡sac¡ón de la Gerencia Regional de

lnfraestructura, Sub Gerencia de Estudios, Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de

Obras, Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, y

la Oficina Regional de Asesoría Juríd¡ca, basados en los Pr¡nc¡pios Jurídicos de Buena Fe

Proced¡mental, Verdad Material y Pr¡nc¡p¡o de Confianza. En uso de las facultades conferidas

al Gerente General Reg¡onal a través de la Resoluc¡Ón Eiecutiva Regional N" 0438-2023-

GRJ/GR de fecha 28 de diciembre de 2023;
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SE RESUELVE:

ART¡CULO PR!¡IERO.- APROBAR, la Ejecución de la Prestación Adic¡onal de Obra

N' 13 y Deductivo Vinculante N" 09 del Saldo de Obra del Proyec{o: "MEJORAMIENTO DE

LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DEL HOSPITAL DEL CARMEN HUANCAYO - REGIÓN

JUNfN", con CUI N" 2164051, según el sustento conten¡do en el Informe Técnico N' 1228-

2026-GRJ/GR|/SGSLO,|a Resolución Gerencial Regional Infraestructura N' 146-2026-GR-

JUNIN/GRI y los fundamentos expuestos en la presente, conforme al sigu¡ente detalle:

óescRtpclou MONTO S/ TNcTDENCTA (%)

ADICIONAL DE OBRA N' 13 s/ 2,343,968.97

DEDUCTIVO DE OBRA N'09 s/ 503,917.11 -O.2815o/o

TOTAL s/ 1,840,05't.86 I .0279o/o

ARTicULo SEGUNDo.- ENCARGAR a la Gerenc¡a Regional de lnfraestructura la

ejecución de la presente Resolución, bajo responsabilidad funcional, en atención a los

fundamentos expuestos.

ARTiCULO TERCERO.- REMITIR todos los antecedentes administrat¡vos y copias de

los actuados del presente caso a la Secretaría Técnica de Procedimiento Admin¡strat¡vo

Disc¡pl¡nario y a la Procuraduría Pública Regional del Gob¡erno Regional Junin, a fin de

precalificar, deslindar y determinar las responsabilidades administrativas, civiles y/o penales

contra los presuntos responsables: el proyec{ista, funcionarios y serv¡dores públicos quienes

formularon, evaluaron y aprobaron el expediente técnico de saldo de obra con errores y

def¡cienc¡as a través de la Resolución Gerenc¡al Regional de lnfraestructu,a N' 452-2021'

G.R.-JUNIN/GRI de fecha Ol de dic¡embre de!2021, así como su respectiva actual¡zac¡ón de

costos, hecho que or¡g¡na mayores costos a la Entidad como la prestación ad¡cional de obra

N" 13, siendo los pos¡bles responsables: el Arq. Yoani Alfredo Alarcón Medina como iefe de

proyecto; el lng. Juan Gabriel Gonzales Quispe como jefe de evaluación; la Ex Sub Gerente

de Estudios - Analy Karina Alegre Mendoza y el Ex Gerente Regional de lnfraestructura -
Anthony Glen Avila Escalante, asi también los profesionales intervin¡entes y responsables de

la elaboración del exped¡ente técnico del saldo de obra, los mismos que son: el Arq.

Samuelson Allen Bast¡das Tones- CAP 1 3449 (Servicio Espec¡alizado en Costos y

Presupuestos), lng. Jaime Anton¡o Huaytalla Pariona - CIP 168637 (Servicio Especializado en

Comun¡cac¡ones), lng. Erick Domingo Vílchez Ruiz - CIP 191346 ( Servicio Especializado en

lnstalaciones Mecán¡cas y Eleclromecán¡cas), lng. M¡guel Darío Nuñez Corilloclla - CIP 75055

(Servicio De Pruebas de Esclerometría En Estructuras De Concreto Armado), lng. Paola Emily

Serpa Rojas - CIP 255539 (Servicio de Levantam¡ento de Planos de lnstalaciones San¡tar¡as),

lng. Diego Eduardo Villón Artica - CIP 240637 (Serv¡c¡o de Prueba Hidráulica de Sistema de

Agua y Desagüe), Arq. Alex Emil¡ano Lavado Bas¡l¡o ' CAP 18702 (Servicio en Seguridad y

Evacuación), Arq. Leonardo Ronald Casas Montiveros - CAP 10336 (Servicio Especializado

en Arquitectura), Lic. Enf. Cinthia Magaly Alarcón Pérez - CEP 98037 (Servicio Especializado
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en Equipam¡ento Hospitalario), lng. Renzo Giancarlo Castillo Palomino - CIP 224978 (Servicio

de Análisis y Pruebas de Tecnología de la lnformación en Comunicaciones), Arq. Judith

Miriam Fano lnga - CAP 22383 (Servicio De Levantam¡ento de Planos de Seguridad), lng

Gabriel Osiris Cairampoma Rodriguez - CIP 188416 (Servicio de Levantamiento de Planos de

lnstalaciones Eléctricas), lng. carlos Ernesto olano Neyra - CIP 213232 (Servicio de

Levantamiento de lnformac¡ón de lnstalaciones de Aire Acondicionado), lng. Karen Mabel

Bendezú Castañeda - CIP 224719 (Servicio Especializado en Estructuras), Arq. Edson

Abimael Pérez Remigio - CAP 18372 (Servicio de Levantamiento de Planos Arquitectón¡cos),

lng. Hebel Olivas Hidalgo - CIP 1M823 (Servicio Espec¡alizado en lnstalac¡ones Sanitar¡as),

lng. Henry Erik Ore Luian - CIP 222403 (Servicio Esp€c¡alizado en lnstalac¡ones Eléctricas),

lng. Rulli Quispe Pailan - CIP 100064 (Servicio de Levantamiento de Datos Sobre

lnslalaciones de Telefonía lP y Red), lng. Marco Curo Quispe - CIP 222891 (Servicio De

Pruebas Eléc1ricas, Verificación Del Estado De Conductores y Sistemas de Puesta A Tierra),

lng. Wilton Smith Oyola Zevallos - CIP 261195 (Servicio de Pruebas de Control y

Funcionamiento de Equipos de Aire Acondicionado e lnstalac¡ones Mecánicas), según se

precisa en la resoluc¡ón de aprobac¡ón antes mencionada.

o
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ARTíCULO CUARTO.- ESTABLECER que la determinación y cálculo del presupuesto

de la Prestación Adicional de Obra N' 13 y Deductivo V¡nculante N" 09, así como los errores,

transgres¡ones y deficiencias técnicas que se adviertan en el proceso de ejecución de dicho

adicional, son responsabilidad del ejecutor de obra (Empresa CHINA GEZHOUBA GROUP

COMPANY LIMITED SUCURSAL PERÚ), la supervisión de obra (CONSORCIO

o OSPITALARIO PERU CENTRO), el proyect¡sta, la Sub Gerencia de Estudios y la Sub

Í8"r"
y'/""o"

ncia de Supervisión y Liqu¡dación de Obra, según sus competenc¡as y funciones

cíficas.JI-l¡l\s

ART¡CULO QUINTO.- NOTIFICAR la presante Resolución a la Empresa CHINA

GEZHOUBA GROUP COMPANY LIMITEO SUCURSAL PERÚ, AI CONSORCIO

HOSPITALARIO PERU CENTRO, Gerencia Regional de lnfraestructura, Gerencia Reg¡onal

Planeamiento, Presupuesto y Acondicionam¡ento Tenitorial, Oficina Regional de

Adm¡nistración y F¡nanzas, Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras, Sub

Gerencia de Estudios y demás Órganos Competentes del Gobiemo Regional Junín.

REGíSTRESE, COTUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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